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MOD  

RESOLUCIÓN 217 (REV.CMR-23) 

Realización de radares de perfil del viento 

La Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Dubái, 2023), 

habiendo tomado nota 

de la petición cursada a la UIT por el Secretario General de la Organización Meteorológica Mundial 

(OMM), en mayo de 1989, solicitando asesoramiento y asistencia para identificar frecuencias 

próximas a 50 MHz, 400 MHz y 1 000 MHz para acomodar las atribuciones y asignaciones a los 

radares de perfil del viento, 

considerando 

a) que los radares de perfil del viento son radares Doppler dirigidos verticalmente que 

poseen características similares a los sistemas de radiolocalización; 

b) que los radares de perfil del viento son sistemas meteorológicos importantes para medir 

la dirección y la velocidad del viento en función de la altura; 

c) que es necesario utilizar frecuencias de diferentes gamas a fin de contar con alternativas 

para las distintas características de funcionamiento y técnicas; 

d) que, para realizar estas mediciones hasta una altura de 30 km, es preciso atribuir bandas 

de frecuencias a esos radares en torno a los 50 MHz (3 a 30 km), 400 MHz (500 m a 

aproximadamente 10 km) y 1 000 MHz (100 m a 3 km); 

e) que algunas administraciones han instalado ya o prevén ampliar la utilización de sus 

radares de perfil del viento en redes operacionales para los estudios de la atmósfera y en apoyo de los 

programas de observación, previsión y avisos meteorológicos; 

f) que las Comisiones de Estudio del Sector de Radiocomunicaciones de la UIT (UIT-R) 

han estudiado las consideraciones técnicas y de compartición entre los radares de perfil del viento y 

otros servicios que tienen atribuciones en bandas próximas a 50 MHz, 400 MHz y 1 000 MHz, 

considerando además 

a) que algunas administraciones han abordado este tema a nivel nacional, asignando 

frecuencias para la utilización de los radares de perfil del viento en bandas actuales de 

radiolocalización o, a condición de que no causen interferencia, en otras bandas; 

b) la labor del Grupo Voluntario de Expertos sobre la atribución y mejora de la utilización 

del espectro de frecuencias radioeléctricas y sobre la simplificación del Reglamento de 

Radiocomunicaciones, que va en favor de una mayor flexibilidad en la atribución del espectro de 

frecuencias, 
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observando en particular 

a) que los radares de perfil del viento del servicio de ayudas a la meteorología que funcionan 

en la banda de frecuencias 400,15-406 MHz interfieren con las radiobalizas de localización de 

siniestros por satélite del servicio móvil por satélite que funcionan en la banda de frecuencias 

406-406,1 MHz, según el número 5.266; 

b) que según el número 5.267 se prohíbe toda emisión capaz de causar interferencia 

perjudicial a las utilizaciones autorizadas de la banda de frecuencias 406-406,1 MHz, 

resuelve 

1 instar a las administraciones a que establezcan los radares de perfil del viento como 

sistemas del servicio de radiolocalización en las siguientes bandas, prestando la debida atención a la 

posible incompatibilidad con otros servicios y asignaciones a estaciones de estos servicios y, por 

tanto, teniendo debidamente en cuenta el principio de separación geográfica, en particular con 

respecto a los países vecinos y teniendo presente la categoría de cada uno de estos servicios: 

 46-68 MHz de conformidad con el número 5.162A 

 440-450 MHz 

 470-494 MHz de conformidad con el número 5.291A 

 904-928 MHz únicamente en la Región 2 

 1 270-1 295 MHz 

 1 300-1 375 MHz; 

2 que, en caso de que la compatibilidad entre los radares del perfil del viento y otras 

aplicaciones radioeléctricas que funcionan en la banda de frecuencias 440-450 MHz o 470-494 MHz 

no pueda lograrse, podría considerarse la utilización de la banda de frecuencias 420-435 MHz 

o 438-440 MHz; 

3 instar a las administraciones a que establezcan los radares de perfil del viento de 

conformidad con las versiones más recientes de las Recomendaciones UIT-R M.1226, 

UIT-R M.1085 y UIT-R M.1227 para las bandas de frecuencias en torno a 50 MHz, 400 MHz 

y 1 000 MHz, respectivamente; 

4 instar a las administraciones a que no establezcan los radares de perfil del viento en la 

banda de frecuencias 400,15-406 MHz; 

5 instar a las administraciones que actualmente utilizan radares de perfil del viento en la 

banda de frecuencias 400,15-406 MHz a que dejen de hacerlo lo antes posible, 

encarga al Secretario General 

que señale la presente Resolución a la atención de la Organización de la Aviación Civil Internacional, 

la Organización Marítima Internacional y la OMM. 

 




